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fe ^Î*^ Aeoreto de 4 de Kaero fle 1883 y le Bee) orden 
Rrad *-E“*^ de 1881, diaponen ne ae otorgue por les cor
ti aa»’£?® P*'?’Tiiciblea ni municipales ningún doonmento 
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oe anhkates en le ffàsala d» Madrid f Botainr GhioiÀt

^Wíiicia iel biiflji 41 Sinistros
(Ûaceià del 20 Je Septiemlire)

^« MM. el Rey y la Reina Re- 
S^nte (Q. D. Q j y Augusta Real 
^^Dûilia, continúan en San Sebas- 
^ sin novedad en su importan- 
^ Salud,

æfîSOREKÎA DE HACIENDA

DE LA

^HOVINOIA DE CÓRDOBA

Número 3000
or Reel orden fecha 17 de Agosto 

j^j^ ' “* sido Donármado el fallo de 
íiíi ^'^®^°'’^^ ^' Hacienda de esta ^ro- 

^’s> decSarando responsables perso* 
j^ '‘lente á [09 ooncejaleB del Ayanta- 
^‘•«U) de Ls Rambla al pago de 10.914 

^^ ®8 Oboéntimos de débito por el 
á ^* ®OúscmoB del.ejercicio de 1896

de d’ ‘‘•sultán del primer semestre 
°^o f 1 *j®’^°^°^°* ®° 9®* ®® dictó di- 

^^ ’h “Qoiplimiento á lo dispoeato en 
^br Í^°'**^ ^^ ^"^^ Reglamento de 16 de 
dis *** ^®^, se notifies dicha Real 
^^ Po8ÍQi¿a por medio del presente pa- 

*•«»(1^^°***^****° ^* '* Alcaldía é ínte- 
ítir ^’ '^®^’®*‘^o dicha Alcaldía com
ae..'**^ ®^ plazo de ocho días, cnanto 

del ^ ’^sgU primera y segunda 
dé ^® de Ia Instracoión de 12

*^° ’** ^^^Q. y remitir à esta Té- 

Cé ** ^portones diligencias,
'^^^^ 18 de Septiembre de 1897. 

^““rdoSol.
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SCHOBIPCIÔN PABTICCLAR

Sa Odenoe* Pnee n» Odeooee mwai.

Dn mea................................8
Trimestre................................ 8 36
Sais meaea.............................16 60
Dn»®o..................................63

Un mes.-..■••• d 
Trimestre............................. 11 26
Sais mases..............................28 60
Unedo...................................dh

ITAnero »w*ti«, da adnítmoa da paaafe.
Se publica todoa loe Alaa, excepto loe domingos.

NOTA HÍPOHTANTE.—Inmediatamente ano loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LBTIlí„ drapondrdn que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
hasta al recibo del número eigniente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pabHoar 
en los BCleltnes O^feiaiesn hen de remitir al Jefe polttiBC' 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 do Abril, de 8 y 31 de Octubre de ISM),.
Los sell ores Secretarios cuidarán bajo su mas estreche^ 

respenaabiUdad, de conserver los números de este £ol«tíM> 
coleccionado^ para su encuadernación, que deberá vetiS- 
oarse al final de cada afio.

AnvuTiscia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se InsetrarA 
ningún anuncio que sea á ihstanoia dé' parte sin que abo
nen los interesados el import de su publicación, á ra SÓ» 
de 26 céntimos por linea o palie de ella, y la Vetita de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

DELEGACION de HAClEHDA jeJa PROUVA de COftOflOA
Número 29S4

NEOOOIADO DE MINAS
RELACION de las cantidades que por el impuesto del 2 por 100 sobre la riqueza minera en bruto, co

rrespondiente al primer trimestre del ejercicio actual, calcula el señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia que deben satisfacer los propietarios de las mismas en explotación, en el caso de que éstos 
no presentasen en tiempo reglamentario sus relaciones dé productos; cuyos nombres de las minas y 
demás antecedentes se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 2’2 de la. 
instrucción de 9 de Abril de Ib89:

Númaio 
de orden.

NOMBRE DE LA MINA
Clase 

mineral
Término 

donde radican
NOMBRE DEL PKQPTET A R.TO Cantidad 

& saiisfácer.

Pesetas

37 
688 
197 
177 
176 
337 
716 
269 
241 
266 
167 
242 
229 
270 
306

63 
659 
665 
226
64 
63

699 
596

San Joan.......................... ..
Casiano de Prado....... 
Terrible............................ ..
Saa Miguel......................... 
Esperanza........................... 
Fortuna............................... 
Ntra. Sra. de los Dolores 
Santa Isabel......................  
El Paseo.............................  
El Trajano........................  
La Marteleña....................  
LaTorre.............................  
Anay Pequeña.................  
San Marcelino..................
Santa Elisa
Segonda Unión
Terreras......... ...................
Demetrio............................
La Calera........................... 
JoliO....................................
San Joan........................
Carmita................ ...............
Positiva...............................

Plomo. 
Idem.. 
Hulla, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Plomo 
Halla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Plomo. 
Idem., 
Idem.. 
Hulla. 
Plomo. 
Hulla. 
Plomo, 
Idem..

Fuente Obejuna.. 
Posadas............. .. .  
Belmez.................  
Idem........................ 
Idem........................  
Idem........................
Hornachuelos.... 
Belmez................... 
Idem........................ 
Idem......................  
Idem........ ............... 
Idem........................
Idem.......................  
Idem....................... 
Idem.......................  
Fuente Obejuna.. 
Víllv,* del Duque. 
'Alcaracejos...... 
Belmez................... 
Fuente Obejuna.. 
Idem.....................  
Almodovar............ 
Idem.......................

D. Juan Stngk y Berg.........................
Sociedad Santa Bárbara......................
Sociedad Minera y Metalúrgica..,.. 
Idem... ......................................... ..
Idem,............ ..........................................  
Idem................................................
Dolprat Carr.................... ........................
Compañía de los F. C. de M. 4 Z. y A.
Compañía de los F. C, Andaluces.. .
Idem,........................................................
Idem ............................................. ..
Idem..........................................................
Idem..................................................... ....
Idem........................ ................................
Idem...........................................................
I lem.................................... ..
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
Sociedad A. Anglo Vasca....................
D. Gabriel'Montero...................... ..

„ Francisco Enoiso..............................
„ Angel Rodrigue?.de Qnljarro,...
„ José WaiUanst.................................
Idem.

100 
4.000 
3.000 
2.000
1.000

600 
3.000 
2.000

600
600

1.000
600 

3-000
1.000
2.000

600 
1.000 
4 000

600
600 
100.
100 
Í00

Totales 30.9(30

Córdoba 17 de Septiembre de 1897.—El Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOBDOBA

AYUNT^ENTOS
CAÑETE DE LAS TOREES

Número 2996
Don Antonio Ortega y Laque, Alcalde oons- 

títacional de esta villa,
Hugu caber; qae el Ayuntamieoto de 

mi presidenois; asando de las facaUa 
des qoe le oompetea, ha acordado pro
hibir terminantemente darante los días 
en que se celebre la próxima féria de 
San Migael, la icetalaoión de todo 
paesto ó establecimiento de venta fae- 
ra del sitio qae en real de dicho mer
cado designe á oada gremio la Comí- 
•ión respectiva.

Lo qae para conocimiento general 
•e baos público por medio del presente 
edicto, qaedando à cargo de los depen
dientes de mi autoridad la denonoia de 
ooantas infracción es se intenten no mê
ler en tal sentido para la oorreooión 
qae proceda dentro del limite de mis 
atribuciones.

Cabete de las Torrea 18 de Septiem
bre de 1897.—Antonio Ortega y Lo- 

■qae.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 9003

Don Hateo Hirqaea Garcia, Secretario ¿el 
Ayontamiento de esta villa.
Certifico: qae dorante el mes de 

Agosto det presente año. la Corpora
ción y Junta manioipal han celebrado 
las sesiones y tornado tos aoaerdos oa
yo extracto es como sigas:

Sesión del día 1.°
Presidencia del primer Teniente
D. Francisco Cañuelo Blanco.

Leida el acta de la anterior, loó 
«probada y se acordó:

Aprobar el balance de las operaoio- 
mee realizadas dorante el mee de Julio 
próximo puado.

Aprobar igaalmeate la distribuoión 
de fondos para el presente mes, soto- 
rizando al señor Alcalde para qae li
bre las cantidades oom prendidas en la 
misma.

Asimismo foeron aprobados los ex
tractos de los aoaerdos tomados por el 
Ayantamiento y Junta manioipal en 
los meses de Jonio y Jnlio próximos 
pasados, y qae se remitan al señor Go
bernador civil de la provincia ó los 
efectos del art. 109 de la vigente ley 
manioipal.

También foé aprobada la relación de 
los gastos ooaeionados ai Alcalde y Se- 
oretario de la Corporación en el viaje 
dado & la capital pera gestionar asan- 
tos de interés general para el Munici
pio. y qua las 301 pesetas qae importan 
se libren del capitulo 1.’, articulo 8? 
del presupuesto vigente.

Sa aprueba la cuenta rendida por el 
apoderado de este Ayuntamiento en la 
capital comprensiva de los tres últi
mos trimestres del ejercicio económico 
de 1896 97, y que se hagan Ias opera
ciones neoeeariu para la formalización 
de las partidas que aquella comprende.

Que se devuelvan las 150 pesetas 
que oonetituyó en depósitoLucaa Amor 
Vacas, corno rematante del alumbrado 
público en los años económicos de 1895 
A 96 y 1896 A 97, toda ves qae no tiene

, obligación alguna pendiente de oum- 
plimieoto.

, Qae pase ó informe de la comisión 
| de Policía Urbana la solicitad preeen- 

tada por D. Francisco Bautista Gutié- 
* rrez, en Is que interesa que el Ayonta- 
j miento ordene lo neoesario para que
1 tos vecinos de la calle Contreras y Itml- 
! trofee se abstengan de depositar es- 
¡ tiércoles en la cerca que posee don 
J Bartolomé Torrico en el callejón del 
t Moral, y que este último señor proceda 
' é levantar la pared de dicha ocrea, pré

vis Ia alineación necesaria.
Aprobar la adquisición hecha por el 

señor Alcalde de un cuadro Geográfico- 
Estadístioo-Admiaistrativo de España 
para el servicio de Secretaría, y que se 

1 libre el importe del mismo del capitule 
1.*, articulo 3.® del presopuesto.

A propuesta dal Concejal saflor Sán
chez y Sánchez, y después de detenida 

] discusión, se acuerda, par nnanimidad, 
j que durante el corriente año económi- 
Ico se abonen A matadores de animales 

dañinos, en concepto de premio, las 
cantidades sígaientes: por cada sorra 
9 pesetas, 10 por oada lobo y 30 por 
oada loba; y que poeda rebajarse de 
dichos tipos por el señor Alcalde la su
ma que considere prodeste cuando 
aquellos no hayan adquirido su com
pleto desarrollo.

Pasando A oca paree de asuntos del 
Pósito, se aoordó, por unanimidad, que 
desde el día de hoy hasta el 30 de Sep
tiembre próximo, qaeden abiertas las 
paneras del Pósito de esta villa, para 
que los deudores al mismo, tanto an 
metAlioo como en especies, puedan ha
cer efectivos eos descubiertos sin re
cargos de ninguna clase; facultando al 
señor Alcalde para qae admita todos 
los ingresos qae se hagan y para que 
cancele las hipotecas que rjaalten cens- 
titaidas contra expresados deudores, 
una vez que tengan satisfeohas sos 
obligaciones.

Gou lo qae terminó la sesión.
Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcaide 
j don Antonio Félix Herrero Moreno. 
| Leida el acta de la anterior, fué apro- 
| bada y se aoordó:
| Habiendo sido designado por el se- 
i ñor Alcalde comisionado para hacer el

1 ingreso •□ Caja y reoojer los pases de 
los moaos del reemplazo actual, Anto
nio Fernández Arévalo, por unanimi
dad se aprueba expresado nombra
miento y se autoriza al señor Alcalde 
para qns libre A aquél 40 pesetas, en 
oonoepto de gastos de viaje, del capi
tulo 1.’, articulo 6.® del presopuesto.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la comunicación dirigida A esta Alcal
día por el señor Tesorero de Hacienda, 
en la que se participa que el señor De
legado ha resuelto relevar A esta Cor
poración de la responsabilidad decre
tada contra la misma referente al pago 
de 783*50 pesetas por cédulsa persona
les del ejercicio de 1896-97.

Qae guarde torno para figurar en 
nómina de lacta ucia, por so hija de 7 
meses de edad, Benito Reyes Bustos. 

Que del cap. art. 3.°, se libren 10 
pesetas A José SAnobec Arévalo para 
qúe atienda al reetableolmiento de eu 
salud.

Acto seguido por el señor Presiden
te se expuso: que, comu consta á este 
Ayuntamiento, en la Caja municipal 
se conservan las 9 inscripciones emiti
das por el Estado á favor de este Mu
nicipio por virtud de la ley de morato
rias de 16 de Abril de 1895: que ha- 
biéndose dictado varias disposiciones 
ampliando el plazo para la renovación 
de ioscripeienee y mandado se justifi
que el pago de los intereses devenga
dos y que vayan devengando las mis
mas hasta 1.* de Abril de 1898, previa 
la estampación del correspondiente ca
jetín, y no habiéndose entregado éstos 
por las oficinas de Hacienda, ni en su 
oonssouenoia abonado dichos interesas 
A este Ayantamiento, vencidos desde 
1.° de Abril de 1896, consideraba pro
cedente y proponía á la Corporación 
acordara solicitar del señor Delegado 
de Hacienda de la provincia la entre
ga de dichos cajetines y eimultánea- 
mente el pago de tos intereses vencí 
dos hasta el día 30 de Junio próximo 
pasado, ó en otro caso compensar el 
importe de loe mismos con lo que este 
Municipio tiene que abonar A la Ha
cienda por so copo da oonsamos, res
pective al primer trimestre del ejerci
cio actual.

Enterado el Ayuntamiento, acordó 
por Unanimidad aprobar la proposición 
del señor Alcalde y aotorixarle debi
da mente para que solicite del señor 
Delegado de Hauienda cuanto antes se 
deja expuesto.

Coo lo que terminó la sesión.
Sesión del día 15

Presidentúa del señor Alcaide 
don Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, foé apro
bada y se acordó:

Aprobar el informe emitido por la 
Comisión da Policía Urbana sobre la 
Bolioitnd de don Francisco Bautista 
Gutiérrez Copado, y qae

1 .® Se ordene A don Bartolomé To
rrico López proceda A reparar la pared 
del cercado sito en la calle Quevedo y 
callejón del Moral, levantando la mis
ma hasta la altura da dos varas, sí 
aquél es de su propiedad, y en caso 
contrario que manifieste quiénes sean 
los dueños del mismo pata que lo ve
rifiquen.

2 .® Que por el señor Alcalde se to
men las medidas necesarias para evitar 
que loa vecinos echen inmondioiae en 
dicho cercado.

Y 3,® Que al hacerse edificaciones 
en repetido cercado, aa traca por el ins- 
peotor da obras de este Municipio la 
alineación dal mismo con la casa del 
mencionado señor Gutiérrez.

Dada lectura dal informe emitido 
por la comisión de mercados y puestos 
públicos en la solicitud de Rafael SAn- 
ohei Galveatos, se acuerda por unani
midad desestimaría, porque de confor
midad A lo establecido por el articulo 
59 del reglamento de 5 de Septiembre 
de 1895, las comprobaciones de los ins
trumentos da pesar y medir están re
servadas al fiel contraste de la pro
vincia.

Que el Secretario de esta Corpora- 
oión aa traslade A Córdoba con objato 
de orillar loe inconvenientes que pae- 

í dau preaeutarse en la tramitación del 
| expedienta pera la liquidación y p9g9 

de las eautidales que por recargos ffio- 
□ioipales sobre oontribooiones ades a 
el Estado á este Municipio, pars o^*^®’ 
ner recursos con que atender á la ort 
sis jornalera qae se avecina, llevan o 
A la vez, para su entrega en la comÍBi “ 
de Pósitos, las cuentas dal de esta ’^ 
Ile, correspondientes al ejercioio o 
1896-97.

Aprobar el pago haoho por el as cf 
Alcalde A Antonio QoÜIéo Otero, i® 
portante 46'25 pesetas, libradas dal 08_ 
pítalo 11, artículo 1.', por haberse ago 
tado la consignación en si respectivo» 
como gratificación por reparaoiooe 
efeotcadas en la red telefónica.

Autorizar al señor Alcalde pav* 4 
adquiera los aisladores dio<6«¡ob pM® 
Ia red telefónica de esta villa, libreó 
en importa del capítulo correspon leo 
te del presupuesto.

Qua por el Inspector de obras, ^®™ 
puñado da la comisión de polio ai * 
trace la línea que solicita el vecino 
asta villa Sebastián Oarmona Motante 
para la casa que vA A construir en 
calle Luna. .

Aprobar la lista de vecinos qoe ’^^ 
nen derecho A entrar en sorteo p®^* ^^ 
dasiguaoión de vocales asociados en 
año eoonómico da 1897-98, J jl’^^ij 
exponga al público por término ^^ 
ocho días para oir reolamacio»e8i ^^^^ 
de no produoirse ninguna,el "®®^*^^, 
sidente convoque A sesión extraer * 
ria en la forma que determine el W 
oulo 68 de ia ley municipal.

Ooa lo que terminó la sesión. 
Oertifioado haciendo constar no 

ber tenido efecto la sesión ®’***®*^ 
det día 92 por falta de número de 
florea Cooeejales asietenteB.

Sesión extraordinaria del día 26

Presidencia del seflor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreo

Declarada abierta por el seflor 
sidente, expuso el mismo: , 

Que como oonsta A los señoree ^_^^ 
oejeles por la cédula que les ha * 
entregada, la presente sesión ten » ^^ 
objeto dar cuenta al Ayuntsmieo^^^^^ 
la oomnuicaoiÓQ dirigida por ® |g. 
Interventor de Hacienda do 1» ?’ |¿a 
oí a, en la que se notifica 1» l'ï®* . ^s 
practicada de los recargos ®®°í°gdúS' 
que en oonoepto de territorial ' ^^^ 
trial se adeuda A este ®^®"’®^^*qj de 
peotivos A los ejoroioios econ ®^ . ^| 
1883 84, hasta el de 1888-89, » ^^^^ 
inolusive, de la que resulta q” ^^^„ 
Ayuntamiento deba percibir * .^g 
de nueve mil setecientas *reio J^oS- 
pesetas oon setenta y cinco o o 
La Corporaoión, por onauiaiiu» ^^^ ^^. 
dó prestaría su aprobación y Q ^^ ^g^ 
mita oertifioado de este aouer ‘í ^ j^j 
ñor Interventor de Haoien e»^^ ^^^, 
efectos de que se haga afectivo ^„je*^ 
tifiad antes referida, según s® • 
en aquella oemunioación.

Oon lo que terminó 1» ®®®* °dH*®^*’ 
Diligenoia y certificado •®’!* jj^dB 

no haber tenido efecto 1» 
naria del día 99 por fait» ‘l® “ je b»' 
saflores Conoajeles asistente’» ¡^^jf 1* 
berso citado para qoe *^^^*-^0 f^^ 
supletoria oarrespondient*»
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22 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

viene el artíonlo 104 da la lay mnnioi- 
P«1.

Sesión extraordinaria dal día 29
Freaidanoia del señor Alualde 

‘don Antonio Félix Herrero Moreno,
Toto jor objeto la deaignaoión de 

vooalea asooiadoa que con el Ayoota- 
oiento haa de formar la Junte muni 
<!ipal de esta villa en el aotual año eoo- 
séniioo, oompiiando así lo eatablaoído 
P®v el artloulo 68 de la vigente ley mo 
»ioipal.

Habiéndose enunoiado la presenta 
••sión por medio de toqae de oampa- 

dió priaoipio por la leotora qoa hi- 
yo el Secretario, de orden del sefior 

tetidenle, de la lista qne obra en el 
**p6dient6 respectivo, y ootejados los 
hombres que comprende la seooión prí- 
®*8ra oon las papeletas qne al efecto 
estaban preparadas, resaltaron estas 
oonfotmsB y fueron introdacidas en ana 
®^*'*) de donde se sacaron en enerte 
ú8 nombres qne à oontianaoión se ex- 

Ireean;
Sección 1,"

Alfonso Fernéndee Solano 
^’‘anoisoo Serrano Moñoz 
Hart o lomé Redondo Romero. 

®®8ttiilameote se hizo igual cotejo 
°0D los individnos qne figuran ioeori-

•U la seooión segunda, resaltando 
8 id Os los señores siguientes:

Sección 2,*
* Martin Romero Pozo 

Joan Duefiaa Fernández 
Joan R. Delgado Madueño 
^’guel Illescas Torralbo. 

Hecha igual operaoión para la seo- 
<1 torcera, resaltaron elegidos los ee- 

«guientes:
jj Sección 3.*

Allonso Romero Torralbo 
"J^Otuéa Cantador Cámara, 

pif'^f '* Beoción cuarta resultaron ele- 
®8 los señores siguientes: 

jj Sección i.*
®**’®®® Moreno 

*Ha8ar Torrico Peralbo. 
oióV^ ^'**°*° ** 'f®P*®‘’^ igual opera- 

suit ”*^*^ ^"^^ ^’ ^® aeooión qaiuta, re
te* **"° ®'«gido8 los señores sigaien- 

• por suerte, corno los anteriores:
Sección 6, ‘ 

J®an M. Polo Jaén

Oan Borda Rosal 
^Itonio Romero Garda.

Act®iid d° ’’H®’**® •• Boordó por unaní- 
aorf ** ^** ^^^^ publicado el precedente
torteo
Soffi P°^ “ludio de ediotos y que se 
rre' ^’'•^ ^^^ señorea é quienes haoo- 
’®'>aio^''^^° ^'^^“^'' paitad» Is Junta 
min ***** *^ ®^ corriente afio eocnó 
^ ®» Aquella designación, oitándoles 
te ^*^ ^®^* *1®® ®I día 31 del corrien- 
pf ’ * *•* doce de ea mafiana, se 

**^***^ P*ra constituir la indicada 
'’uta.

**%’** ^*** terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 31 

don^A**^*°°’* ’^** sefior Alcalde 
5^ Antonio Félix Herrero Moreno. 

Hor* ^**^ ^®otara del sota de la ante- 
^•< ó»?'** ^^ eprobada, y ratificadas 
^6 » ,j^®°^^*uaria« celebradas loe días 

^ • pase i informe de la Comisión

veoiuo de Pozoblanco don Agustín 
Baatiats Valero, por , haber intercepta- 
do el paso en el camino rural existente 
en la dehesa de la Concordia y en el 
trayecto qne comprende Ia finca de és
te nombrada "De las hormigas,,.

Dada cuenta de ha be rao recibido las 
cédulas personales correspondientes al 
aotaal ejercicio para sa expendioión, el 
Ayantamiento acordó, por unanimi
dad, que se proceda desde el día da 
mafiana al ochro de mencionadas oé 
dulas, por el Depositario de este Ayan- 
tamiento don José Delgado Montero, 
qaien percibirá como premio el seña
lado por la vigente instrucción, cuando 
la Hacienda lo haga à este Municipio, 
fijándóse por la Alcaldía los corres
pondientes edictos annnoiando dicha 
cobranza, cuyo plazo espira el día 30 
de Noviembre próximo venidero.

También se acordó aatorízar al sefior 
Alcalde para que sol ioice da la Admi
nistración de Hacienda el número de 
cédulas qae considere necesarias para 
proveer de ellas á los residentee y tran
seúntes qne lo soliciten; aalorizando 
igualmente al Recaudador don José 
Delgado, para que expida 1aa que en 
forma legal se le pidan de las que hoy 
obran en su poder, hasta lu remisión de 
las que antes se dejan expresadas.

Con lo que terminó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL.

Sesión del día 31 
Presidencia del sefior Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno.
Declarada abierta la misma, el ex

presado señor Presidente expuso: qae 
como consta á tos señores asietantes 
por la cédula de citación qae les ha sido 
entregada, la presenta sesión tenía por 
objeto constituir en debida forma la 
Junta municipal que ha de actuar en 
esta villa dorante el ejercicio econó
mico de 1897 98.

Dada lectura por mí el Secretario, 
de orden del sefior Presidente, de las 
diligencias que comprende el expe
dienta instruido para el nombramiento 
de esta Junta, y de las disposiciones 
legales referentes al acto, de las qae 
manifestaron quedar enterados los se 
llores asistentee, quedó aquélla consti
tuida en la forma siguiente:

Individuos dií Ayuntamiento
D. Antonio Félix Herrero Moreno 

Francisco Csfiuelo Blanco 
Alfonso Agenjo Sánchez 
Juan Martos Moreno
Cayetano Martos Herruzo 
Bartolomé Sánchez y Sánchez 
Manuel García Gutiérrez 
Franoieoo Cañuelo Diaz
Mateo Cámara Pozo 
Joan Calero Torralbo 
Francisco M. Cano Cafiuelo 
Pablo Bermudo Cantador 
Francisco Cabezas Justo 
Cayetano Herruzo Moreno, 

, Vocales asociados
D. Alfonso Fernández Solano 

i Franoisco Serrano Muñoz
Bartolomé Redondo Romero 
Martín Romero Pozo
Juan Dueñas Fernández 

i Juan R, Delgado Maduefio
1 Alfonso Romero Torralbo

de Beneficencia la solicitud presentada 
per el vecino de esta población Anto 
nio Romero Torralbo, en la qne iutera- i 
se se le conceda no socorro pera aten- < 
der á la alimentación de so esposa, ' 

8o aatoriza al sefior Alcalde para que 
celebre contrato oon don Pedro B, Mo
reno, del local qua este sefior posee en 
la celle CaSaalo, de esta población, con 
el fin de instalar en el mismo las Es- 
oaelas de nifiae, toda ve» que el que 
actualmente ocupan se halla en mal es
tado.

Que el señor Alcalde excite el celo 
de la Jonte local da primera enseñan
za, y de los padres de loa niños lo ha
ga ésta, asi como de loa Profesores y 
Profesoras, oon el fin de que se nor- 
malioe la asistencia de aquéllos à las 
clases.

El Ayuntamiento acordó quedar en
terado de la oomunioaoión dirigida á 
esta Alcaidia por el señor Tesorero de 
Hacienda, y que al acusarse recibo se 
la manifieste que este Municipio tiene 
solicitada la compensación del pago á 
qne en la misma se refiere, oon intere
ses de sus insoripoiones.

Habiendo sido nombrada por la Jon 
ta local de primera enseñanza de esta 
villa doña María Josefa Torralbo auxi
liar accidental de la escuela de parvo
los de la misma, se acuerda continúa 
por ahora provisto el cargo que esta 
venia desempeñando, nombrando para 
su desempeño á doña Conoepaión Mo
reno Pedraza, oon el sueldo de nna pe
seta.

En atención á lo solicitado por don 
José Lorenzo Peidro, encargado de la 
compostura del reloj público, el Ayun
tamiento acordó modificar el contrato 
celebrado en cuanto se refiere a! pago, 
autorizando al señor Alcalde pata que 
abone an el día de hoy al señor Lo
renzo la suma de 125 pesetas, qne oon 
las 75 qne tiene recibidas forman las 
200 en que se contrató el servicio pres
tado por aquél; y en cuanto se refiere 
al aumento del preoio, concederis como 
amplisoión la sarna de 50 pesetas, que 
le serán abonadas el día 30 de Sep
tiembre próximo, si mencionado reloj 
continúa marchando oon la regularidad 
que hoy lo hace.

Se actoriza ai señor Alcalde para 
que libre del capítulo 5.*, articule 2,” 
la suma de quince pesetas á Miguel Ló
pez Jasto, en concepto de socorro, para 
que se ayude á tornar los baños de 
Fuencaliente, según tiene solicitado.

Que pase á la comisión de Hacienda 
la solicitad presentada por el que fné 
rematante del alumbrado público de 
esta villa José Cabezas Vacas, pidien
do se le abonen treinta y seis pesetas 
oon seis céntimos, que dejaron de pa- 
gárseie por error sin duda en la liqai- 
daoión practicada.

Que pase á la comisión de policía ur
bana la solicitad de don Martin Sán
chez y Sánchez, sobre alineación de la 
casa de ea propiedad, sita en la calle 
Conquista baja, para que oon vista del 
exáman y línea que trace, aoompafiada 
del Inspector de obras, informe lo pro
cedente,

Qne pase á la misma comisión la so- 
tioitad p esentada por varios vecinos 
de esta villa, en la qae den uncí su al

D, Tomás Cantador Cámara 
Bartolomé Blanco Moreno 
Baltasar Tarrico Peralbo 
Juan Miguel Polo Jaén 
Juan Borda Rosal 
Antonio Romero Garola 
Miguel Itlesoas Torralbo.

Con Io qne terminó la eesión, tenien
do por posesionados de sus oaigos & 
referidos beflores.

PÓSITO, 

Sesión ordinaria del día 15
Dada caenta de] informe emitido por 

la Comisión administrativa del Pósito, 
en la solicitud presentada por Bartolo
mé Espejo Castro, de estos vecinos, do 
conformidad con aquél y por ananimi- 
dad se acuerda ooocederle la suma de 
mil qainientas pesetas, por tiempo de 
00 año y oon la garantía hipotecaria de 
la casa que posee su mujer Catalina 
Coleto Torres, en la calle Conquista 
Alta número 11, autorizando al sefior 
Alcalde para qua expida el correspon
diente libramiento de salida.

También se acordó, por onanimidad, 
aatorízar ai señor Alcalde para que li
bre de los fondos del expresado uta- 
bleoimiento, A la comisión administra
tiva del mismo, por retribuciones lega
les del ejercicio de mil oobocleotos no
venta y seis á noventa y siete, la euma 
de qainientas cuarenta y siete pesetas 
oon treinta céntimos.

Al Depositario don Antonio López 
Hidalgo ciento ochenta y dos pesetas 
oinoaeata céntimos, per su eneldo res
pectivo al expresado año económico. 

También se acordó, por unanimidad^ 
aprobar Ia relación de gastos hechos 
en el apaleo del grano existente en pa
neras y limpieza del local, importante 
treinta y cinco pesetas, autorizando al 
sefior Alcalde para que las libre de tes 
fondos de expresado establecimiento. 

Con Io qae terminó la eesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria celebrada el día doce de los 
corrientes, acordándose se remita al 
sefior Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos del art. 109 de la vi
gente ley municipal.

Villanneva da Córdoba 13 de Sep
tiembre de 1897.—El Secretario, P. Ü.^ 
Jaan A. Bermodo.—V.* B,“; El Alcal
de, Francisco Cafiuelo.

JUZGADOS
MADRID 

Núi^. 8001 
sixazG'X'O

En virtud de providencia dictada 
por el sefior Joez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, en el juicio promovido por el 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Federico Martel BeruOy, Conde 
ds Villaverde la Alta, sobre pago de 
cuatro mil ochocientas sesenta y ocho 
pesetas trece céntimos, importe del se
mestre vencido en treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y seis, proce
dente de an préstamo hipotecario, se 
saca por segunda vez á pública y si
multánea subsita, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en el piso prinoi-
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pal de la casa número ono de la oalle 
del General Casta&oa, de ests capital) 
y en el de la ciodad de Córdoba, la si- 
gaiente finos:

La dehesa titulada de Pendohllaa, 
al sitio nombrado do Âiooles, término 
de Is oíndad de Córdoba, á distan oía 
de ansa dos legnas de esta referida po- 
blaoión, que se oom pone hoy de la di
cha dehesa llamada de Pendolillsa, de 
la titnlads de las Dnefias, de loa terre' 
nos ó hazas nombradas Sotena de la 
Hoarta de Sabán y Baldío ó Golada de 
Bibers, de las tres hazas unidas deno
minadas de tos A ngeles 6 de ia Virgen 
y de nn pedazo de terreno al sitio Ca
beza de Ribera ó Lagarillo de Bavé, 
todo lo qne forma en la sotaalidad nn 
solo predio, de cabida total, aproxima
damente, mil noeveoientas treinta y 
ooho fanegas de tierra, eqoivalentes & 
mil oiento noventa heotéreas, pobladas 
de monte alto y bajo, olivar y soebo- 
ohar y terrenos de labor y pastos, con 
Varios caseríos y edificaciones dentro 
de en perímetro, qne se halla lindando 
por Norte con baldíos dé la Humosa, 
pertenecientes al Estado, la dehesa de 
la Tierna, propia de! Exorno. Sr. Dn- 
qae de Hornaohaelos, la colada rea 
langa del Tesorillo y la dehesa de Ba- 
jondiilo, de la propiedad de don Ra
món Molina; por el Este con el río de 
Gnadalmallato, por la vneita qne da al 
aitio de la Frontera y con la dehesa de 
Ribera Alta, del Exorno. Sr. Marqués 
de Valmediano y Ariza hasta el río 
Ooadalqnívir; por Sar oon el mencio
nado río Goadalqnivir, le carretera de 
Madrid y la hacienda ó dehesa nom
brada de Valenzoneta, do la sefiora do- 
fia María de la Oonoepoión de Lara y 
Pineda, la qne se introdnoe por la fin- 
®®i 7 por Oeste oon la dehesa del Po
rrillo ó Porrillas, propia de los sefloroe 
Marqueses de Villaverde y otros partí
cipes, el arroyo de Gnadalbarbo enme
dio, la huerta de Sabán, qae fué de 
don Ambrosio Crespo y oon la citada 
dehesa de Ia Tierna.

Para el remate, qne tendrá lagar en 
dichos dos Jnzgidos, sa ha sefiatado el 
día veintioineo del próximo mes de Oo 
tabre, á la nna de ea tardo, y se ad 
vierte qoe el tipo del remate será el 
de dosoientes veintioinco mil pesetas; 
qne para torner parte en ella deberán 
los lioibadores consignar previamenté 
sobre la mesa da ambos Jopados, el 
diez por ciento del tipo del remate; qne 
si se hiciera postara igual en referidos 
Jozgados se abrirá nueva üoitauión 
entre ambos rematantes; qne éstos de
berán consignar el total precio en qne 
se adjudique á lósochb días siguientes 
al de la aprobación del remate, y qoe 
los títulos de propiedad suplidos se ha
llen de maninesto en Escribanía, de
biéndose conformar oon ello los lioits- 
doree, sin tener derecho á exigir nin- 
gonos otros. Ígnorándoea el actual do
micilio del sefior Conde de Villaverde 
la Alta, se le cita por medio del pre
sente para que tenga conocimiento de 
la subasta acordada en dichos antos, 
con el fin de qae pueda obtener la sus
pensión de la-misma, previo el pago de 
las cantidades qoe adenda; bajo aperci- 
bimienio que de no hacerlo le parará 
el perjnicio qoe haya lugar.

Madrid catorce do Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Ea^ 
oribano, P. M. dal Licenciado Lozano, 
Jnlío del Campo. V.“ B.*: GnUóo,

BAENA
Kim. 3002

Don Nicoly Company y Marqaez, Juez de 
pnmera instancia de este partido. 
Hago saber: qne en loa autos ejeoa- 

tivos pendientes en este Juzgado á ins
tancia de dofia Concepción Arjona y 
Lara, contra don José Giménez Gó
mez, de esta veoioded, por cobro de 
pesetas, se saoa á la sabasta, para su 
venta, nna casa principal, oonatruída 
en la posada qoe nombraban del Sin 
oÓn, situada en el Llano del mismo 
nombre, seflaiada oon el número cinco, 
qae hace esquina á la calle Henares, 
por In que linda por en derecha en
trando; por so izquierda linda oon oasa 
de Francisco Rabadán, y por so espel 
da con otras de don Rafael Alcalá y 
don Juan Agustín Espinosa, qoe cons 
ta de ochocientos sesenta y seis me
tros cuadrados, libre de gravámen, va- 
loada en catorce mil ouatrooientas do- 
00 pesetas setenta y oinco céntimos.

El remate de dioha finca tendrá la
gar en la Aadienoia de este Juzgado 
el doce de Octubre próximo, á las doce 
de su mafiana, en el que no sé admití 
rán más posturas que las que cubran 
las dos terceras partes de su aprecio, y 
■o advierte á los postores que para to 
mar parte en él tienen que consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dtoho aprecio y 
qne los enteoedentea respecto del títu
lo de propiedad de indicada finca te 
encneiitran de manifiesto en ¡a Escri
banía del actuario para so exámen, cu
yos licitadores deberán con for mars e | 
con ellos sin tañer derecho á exigir 
otros.

Y para su publicidad se expide el 
presente, ea Baena á diez y seis de 
Septiembre do mil ochocientos noventa 
y siete.—Nicolás (Company,—El acto a- 
rió, José Santano.

0 0 R D 0 B A
Núm. 2987

^0^^Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por el término de diez 
días, contados desdo su inserciÓD en 
la Gaceta de Madrid, á Gabriel Romero 
Silva, natural y vecino de Badajoz, 
soltero, do diez y seis años, tratante, 
para qne comparezca anta este Juzga
do, al objeto de qne por el presente ao- 
taario le sea entregada cierta cantidad 
qne le fné ocopada y qne resulta del 
samario que contra el mismo y otro se 
ha seguido por el delito do harto.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas Ias aotoridades civiles, milita
res y de la poliaía judicial, procedan á 
la busca y citación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á diez y siete da 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Aíbnao 8o!ano,-El aotna- 
rio, Antonio Revé dal Castillo.

PRIEGO 
Núm. 2889 

Don Pedro. Rico y Orduña, Juez de ins- 
truccion ds está ciüdad y su partido. 
Por la presente requisitoria y en

nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
sin (Q. D. G.j, ruego, pido y etioar- 
go à todas las autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía 
jadicial, procedan á la basca y captura 
y remisión á este Juzgado del autor ó 
autores del tobo de diez y seis duros 
en monedas de á oínoo pesetas, veri
ficado del día ano al dos de los oo- 
rríentea en la casa qne en la villa de 
Foente Tójar, de este término, habita 
Polonia Coenoa Gelvez, así como á la 
basca y oonpación de expresado metá
lico.

Dado en Priego á diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Pedro Rico. —Por mandado de 
S. S.“, Enrique Aguilera.

SANTA EÜFEMIA
Núm. 2991

Don Luis Bejarano y Jurado, Juez municipal 
da esta villa.

Hace saber: que per el presente 
edicto se llama al duefio de seis ca
bras qne han sido puestas á disposi- i 
ción de este Juzgado por el veoino de '

IGEIICU EJECDÎIYÀ DE ÍAClEHDi.-ZOBA DE CADRA. - - - -t-*M{ M-HM- - -
Número 2993

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Oon Rafael Ruiz del Portai,' Agente ejeontivo por débitos á favor de la H* 

cienda.
Hago saber: Qoe en virtud de providencia dictada por esta Agenoi® oo® 

fecha 13 de Septiembre, en el expediente general de apremio que se sigo® 
este distrito por débitos de la contribución territorial, corree pon diente ai ® 
de 1806 á 1897, se sacan á pública so basta, por primera vez, los bienes inmO®' 
bles que á continuación se expresen:

DEBITO ! 

por princi- 
Número i !

¿g «cargos ; 
1 y costas i 

orden [ — 1
Pla. Ctrns.

NOMBRES DE BOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

coa expj asió a de loa cargas preferentes conocidas.

93 D.“ Encarnación Carrera. —Una casa en calle del 
lAlamos, hoy D. Martin Balda, núm. 66, de este 
ciudad.................................................... I 3.667 7»

La subasta se efeotoará en las Casas Consistoriales, el din 29 del actual, * 
las once de Ia mafiana, por espacio de una hora. %

Para oonooimÍ6nto general se advierte:
1. Qae los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargó 

y costas, antes de oerrarse el remate.
,, ^' Qoe será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 
liquido fijado á los bienes.

*« '* ^''^ ^^^ títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de <0® 
uifieeto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que ai se earecíese de ello®» ’ 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla ô.' del art. 42 del reg * 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los onaUs 

descootarán det precio de la adjadicaoión los gastos que hayan anticipa
4- Que bs rematantes se obligan á entregar en «1 aoto de la subasta el > 

porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que aden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas su bastad es y basta el 
to del precio del remate; en Ia oficina de la Agencia, antee del otorgamiento 
Ia esoritnra, según disponen loe artículos 37 y 39 de Ia Instrucción de 12 de 
yode 1883. .

Lo que so aounoia ai público en oumplimiento de lo disnaosto en 1“ "^ * 
4." d«l art. 37 citado. 4
Mor ?” *^®^'‘®^ 10 de Septiembre de 1897.—El Agente ejeontivo, P- 0., ^°^
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LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo ai último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

esta villa Casto Pella Cave!, qo® Í*® 
enoontró en el día de ayer en lo® oh- 
vea qne posee en este término mUnwi* 
pal, é ignorándoee quien sea el duello, 
se hace saber por este edicto coca pa
rezca á reoojerlas y á ia celebración 
del correspondiente juicio qne ha de 
tener lugar el día dos del próximo Oo* 
tubre, en la Sala de este Juzgado, o®" 
Ile Real; advirtiendo que pasado dicho 
día sin qae aparezoa el dnefio, éstas se
rán enagenadaa en pública subasta pa
ra responder al dafio causado, para lo 
qoe se inserta en el Bowma Oíkhau

Dado en Santa Eufemia á diez y si®’ 
te de Septiembre de mil ochooieotoe 
qóyemt|i y sleíe.—El Ja»z, Lois Beja
rano.—P. 8. M., el Secretario, Jati^ 
del Rlo.

Seña» de tea cabra»
Tres oabres grandes, dos de ®¡1*® 

mochas, siendo una blanca, otra rabí® 
y la otra negra, oon pelos en las petes 
ó nalgas,

Tres chicas, dos mochas, siendo de 
éstas nna hembra y las otras dos “* 
oboe, mochas.

Valoración 
dednoida» 

cargas

pts. Cb^

LOS EXPEDIER 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta dwD 
RIOJlE CORDOBA.

impranU dal DURIO DE 00»®°®^
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